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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Beneficencia, Sanidad y Establecimiento! 
penales.—Negociado 3. ° 1

Siendo uno de los deberes mas sagrados e imperio
sos de todo Gobierno el velar incesantemente por a 
conservación de la salud de los pueblos, recurrien o 
á cuantos medios aconsejan unánimes la observación 
y la ciencia , faltaría á los suyos el que hoy < injo 
las riendas del Estado si por mi conducto no llamase 
de nuevo la atención de las Autoridades en los mo 
méritos críticos en que una enfermedad ssoladora ame
naza con sus estragos á la Península, esparciendo i c 
antemano la inquietud que es natural en semejantes 
circunstancias. El Gobierno pues se halla en el caso 
de encargar muy particularmente á V. S., cuya so
licitud por el bien de la provincia de su mando le es 
conocida, que así en lo concerniente á los medios «le 
evitar en lo posible la invasión del mal, como en lo 
relativo á los que la ciencia considera mas á propó
sito para combatirlo, su atenga á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 1. ° de Febrero y Ib de Mayo til- 
timos, cuya observancia acabado recomendar nueva
mente por Real orden de 10 del actual No, menos , 
importantes son las disposiciones contenidas en la de 
18 de Enero de 18Í9, y las instrucciones de 30 de 
Marzo del mismo año; á todas las cuales dará V. S. 
el debido cumplimiento, desplegando el celo y acH- 
vidad que el Gobierno espera en asunto de tamaña 
trascendencia. . .

Al efecto, ademas de cuidar de la pronta ej'-ciicion 
de las Reales órdenes citadas, adoptará , de acuerdo 
con esa Junta de Sanidad, todas aquellas medidasque 
le sugieran sus sentimientos humanitarios, su patrio
tismo y el conocimiento especial del estado samlarm 
y necesidades particulares de esa provincia. No cree 
el Gobierno que se incurra en lamentable. de«eu .los 
en el cumplimiento (le lo que acerca del particular tie
ne prevenido; tampoco es presumible que el celo que 
V S demuestre se estrelle en la indolencia de algu
no de sus subalternos. A evitar esto. w60",en,="l'j,.‘e 
encaminarán sin duda los esfuerzos de V. S. , va dis- 
noniendo, en el caso de que la enfermedad remante 
invadiese esa provincia, que so establezca el servato 
extraordinario de sanidad y de v.sHas méd.cas domi- 
eiliarias que lautas -enlajas ha proporcionado y pro
porciona en otra, naciones, ya excitando el celo de 
Jos facullali«o. para investigar cómo se proponga aque
lla, y para formar una completa estadística ..ni ana, 
no-^d°d ñ: zx-» -

-^elJmoiUdasbí^nr-

lemnes ocasiones . q P r|jctog. La confianza que 
á los pueblos de gran inspirar con la sublime
las autoridades ce^ de su exÍ8tencia si
abnegación da su reposo, y human¡dad do|ienle eR 
preciso fuese, en favor inquietudes

de los ‘mentó que te-
que muchas vece no t v s ge ^do do

'He. Smienioi, el .Gobierno , que abun- 
reX" eo duda que V S. lo, empicará on; 

bien de sus subordinados. Por ultimo , el Gobierno, 

reinante, se cuide evitar que se 
feccion , por el blanqueo, la vent, «con .^el a.r 

Sñ^Mor’l^ masque proponen le.

mediante propuesta de las misma.

smn ms ru si |0 estimase oportuno, loa
tancas locak , sen an. o _ , bs m¡en-
auxilios que e ^r, |layan de asistirles.
tras llegan los facu Ul vos q y mteligen-

De Real orden lo <hgo a V.
cía y cumplimiento. D °s ¿u Cruz.— Señor
Madrid 21 de Agosto de 18b4.-^nta uru 
Gobernador de la provincia^ de.....

particular las ‘ . A..;inos produce cual—mentar la inquietud que en N

quier motivo <no a > conveniencia de que
ca, recuerda a V. S. ia urg
se dedique sin ^aldjbida' |icaciOn las disposiciones 
sus agentes teng aiinrema en circunstancias

e»’imíi”pen,.blo

■Tllnlí d> 1834 v todas cuantas medidas vayan enca-
K J0. Á > filantrópico objeto Para que los resul- 

mrnadas a a" ‘ como el Gobierno desea,
lados sean tan saUM , ( Junlas de ba-
v S., consultando el, procederá de 

nidad y Bene icencía propOrcionar á los enfer-
“mTrnH?Bdo^o. .uxilio. y --lo. qu. reelamn 

la humanidad doliente J' los barrios y casas
U, vi.it., en l0« e ^ eb7 í. habilitación de bo.- 

habdada. por familia, po , donde no lo.
Pílale-, ca,.., de .ocorro y ufe me 

^’-^'"r.nl.od Tío. articulo, do.primera 
alimenticias, y s<1 >re t insalubridad;
necesidad; la destruco «o « - .
la limpieza, ventila on$y
nos y locales de g un buen sistema de bigie-
pleta aplicación, ’ ce|Oj mucba actividad, mu- 
ne publica le de |os funcionarios que ea
l^brolinclM represe"l»" la autoridad del Gobierno; 

"r n z" 

serán secundadas por v-^-. r . *
propia de sus nobles senUmienlos. Las Juntas de Be
neficencia pueden en esta ocasión prestar inapreciables ■ 
servicios, haciendo generosos llamamientos a la cari
dad pública y privada para que los enfermos indigen
tes no carezcan de los alimentos, ropas, medicinas y de
mas medios que pudieran exigir las circunstancias; 
pueden asimismo contribuir con su asistencia, con sus 
consuelos y reflecsiones á producir un cambio favora
ble en el estado moral de los individuos, desvanecien
do temores cuya perniciosa influencia en la salud es 
origen de desasosiego, cuando no de graves males. Ea 
suma el Gobierno de S. M. espera ver pronta y exac
tamente puestas en práctica las disposiciones consigna



das en la legislación do Beneficencia relativas á la en
fermedad reinante, con el debk? objeto -de evitar la in- 
vasio'n <le esta y de disminuir ó atajar completamente 
sus progresos, si por desgracia apareciese.

De Seal orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimifiito Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de IBS i —Santa Cruz.—Sr. Gó— 
bernador de la provincia de....

GOBIERNO POLÍTICO DE ZARAGOZA.
Núm. lili

Cucular iXúm. 298.
Los Alcaldes y Guardia vivil de esta provincia, pVó- 

curarán la captura de Mateo Navajas, y caso de cOnsé- 
guiYla lo remitirán con la mayor seguridad a disposi
ción del Sr. Juez de 1.a instancia de Calahorra qué 
lo reclama.

Asimismo procurarán la de Lorenzo Vicent , cüyaa 
señas personales se espresan á continuación , y caso dé 
ser habido lo remitirán á disposición del Sr. Juez dé 
1.a instancia del distrito de esta ciudad.

Senas. Estatura no muy alta, un poco delgado dé 
cuerpo, color moreno, algo rallado de Viruela, sin bar-, 
ba, pelo negro, pañuelo en la cabeza en vez de som
brero; viste faja de sarja, pantalón de mahon, alparga
ta a estilo del país, y en mangas de camisa.

Los Alcaldes y Guardia civil de esta provincia , pro
curarán la captura de Vicente Gimeno, vecino de esta 
ciudad y caso de ser habido lo remitirán con la se
guridad debida á disposición del Juez de 1.a instancia 
de San Pablo que lo reclama.

Igualmente procurarán la captura de Mariano Gra
cia, remitiéndolo á disposición del Juez det.a instan-* 
cia del Pilar. Zaragoza de Setiembre de 1834.—* 
Cayetano fardero.

Núm. líB.
Circular núm. 299.

Los Alcaldes constitucionales y Guardia civil de esta prd< , 
vincia procurarán la captura de ManuelTorres y Abad de
sertor del presidio delGanal de Isabel 2 a cuyas señas se 
espresan á continuación , y Caso de ser habido lo re
mitirán á mi autoridad con la seguridad debida. Zara
goza 11 de Setiembre de 1864—Cayetano Carden».

Señas de Manuel Torres Edad 23 años^ estatura tí 
pies y 1 pulgada, pelo negro, ojos pardos, nariz aliada, 
barba poblada, cara ragülaf, color bueno.

Niimero 749.
Don Cayetano Cordero , Gobernador civil 

de esta provincia ^c.
llago saber.* que por D. Francisco Bueno, vecino do 

Trasobares, se presentó una solicitud en 7 de Junio 
de 1853, registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Purujosa en el hoyo de 
las peñas de íbañez, que ha de denominarse Santa 
Engracia y linda por el Oriente con la arraslradera 
por eí Occidente con collado de tablado por el Norte 
con solana de Val de Brobria por el Sur con pra
do de los Enares.

V en vista del informe evacnado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento' 
que practicó en h misma, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente informe del coalresuha que 
existe criadero 6 mineral en el punto regist'rado y 
terreno tranco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómele razón en los libros Dia
rio y de Registro , enrréguese al interesado el com-' 
petente documento para sn resguardo y frjehsé los 
edictos y hágase en anuncio enel 'Boletih oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la "ejecución de la lev del ramo.

■ Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de reghtro lo deduzca ante este Gobierno de pro-;' 
vinera en el término de sesenta días que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le parará el 
perj’iic.io que haya logar. Zaragoza 7 de Setiem-* 
bre l<8aí.^Cayetano Cardero.
‘tr ^,íí7r 756

• m 8a^er: fi110 por D. Jua» Ramiro, ve1-
cmo.de Madnd se presento una solicitud en 18 de Ju
bo de. 1 <>¿>3 registrando dos .pertenencias de una mi-* 
Ba de coore sita en término de Fombuena eula Tur-' 

nillosa, qüo ha de denominarse Beatriz y linda al Nor
te con corral de Joaquín Ramiro y pertenencias de la 
Virgen de Herrera, al Suf con la mina Olvidada, al 
Este con monte común y al Oeste con la mina Rosa.

- ¥ en vista del informe evacuado por el Inge» 
mero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma t he decretado lo si- 
•guiéhté.—Visto él precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la Concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y de registro> entregúese al 
interesado el Competente dncuménto para su resguar
do y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los arliculos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución déla ley del ramo».

Lo <)Ué se anuncia al público á fin de qüe lá pér» 
sona que se créese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante esté Gobierno de provincia 
'en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo» 
pues en Caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza de 7 Setiembre de Í8o4.—Cayetano 
Cárdeno.

, . , N?nn. 751.
Otro. Hago saber: que por D. Eelix Garrido, ve

cino de Alparlir se presentó una solicitud en 13 dé 
Enero registrando dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de Santa ^rüz de Toved en el 
barranco del grio que ha de denominarse El Descui
dado y linda al Saliente con la mina de la Virgen 
del Carmen registrada por I) Lorenzo Velet de EguZ- 
quiza, al Amiente Con olivar de Roque Vicente, al 
Sur Con camino que va al pueblo y al Norte con el 
rio del grio.

Y én vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito > en razón del reconocimiento 
que praéticó énla misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te cHadero ó mínbral en el punto regisirado y ter
reno franco para la ConCesiou solicitada , se admite 
la solicitud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de. registro, entréguese al interesado el com
petente docurneütrt para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 41 y 45 del Regla
mento para la éjéducion déla ley deí ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na qué sé creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno do provincia 
en el termino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará- el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 7 de Setiembre de 1854.—Cayetano 
Cardero.

. Núm 752.
Otro, llago saber: que por D. Manuel Mir, vecino 

de esta Capital, se presentó una solicitud en 10 de Ene
ro registrando dos pertenencias de una mina de cobra 
sita en término de Lombuena eh las peñas de la Hun
gría que ha do denominarse La Impensada y lin
da al Norte con el barranco y mina dh San Vi- 
cenle, al Este con collado de la Tegeria y al Sur con 
el collado y camino de la carrera alta y heredad dé 
Jacinto y Juan .Mayran.

Y en vista del informe evacuado pof el Ingeniero 
de minas del distrito, en raZondel reconocimiento qué 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta qué 
existe criadero ó mineral én el plinto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud <|e registro, tómese razón en los libros diario 
y de registro; enlrégüese al interesado el Competen
te documento para sü resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Bolctin oficial del modo pres
crito en los aHícülos 44 y 4o del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo. ,

Lo que sé anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
ei término de séstinta días que prefija la ley del ramo, 
pües en caso contrarío le parará el perjuicio que haya lu
gar Zaragoza 7 de Setiembre de 1854.— Cayetano 
Cardero. *



«.a
NM. 753.

Circular núm. 300.
Pór Real ordeh de 28 de Agosto último S M. Se há servi

do declarar cesante á ü. Pedro Marco, comisario de montes 
de esta provincia; nombrando para reemplazarle á D. Fran
cisco Ibarra.

Ld que amincio por medio del periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de la misma. Zaragoía 12 dé 
Setiembre de 1834 —Cayetano Cardero.

Núm. 754
CirtüUf núm. 30! .

A los Ayuntamientos.-^El din primero del ttúís dü Agosto 
tendió el plazo señnlado para el pago del tercer trimestre de 
Contribuciones) y si bien la mayor parte de los pueblos se han 
apresurado á pdndr en las arcas del Tesoro sus respectivas 
cuotas, dando asi tina prUebá dti adhesión á las institucio- 
hes, hay algtinds que han desdonodido tan sagrado deber im
posibilitando de esté rhodd qud ptléda atenderse é cubrir las 
atenciones mas precisas # y Creando embarazos á la marcha del 
Gobierno.

Lejos estoy de atribilir á nihgtiria de las municipalidades qué sé 
hallan en este caso tan siniestras miras, por el contrario con
fiando en sus leales sentimientos no ptiédo menos dé escitar sil 
celo, para que reconociendo la importaritia de esté servicio 
satisfagan desda luego el importe del éspresado trimestre; evi
tándome asi el disgusto de apelar á medidas Coercitivas qud 
á toda costa desdo evitar. Zaragoza 12 de Setiembre dé 1854.- 
Cayétaiio Cardero.

JVM. 755.
tos dífeótofes facutlálivbs del Hospital de Nlra. Sfth ni) Gfds 

p cia me dan pdrte de qüe rio Solo no se fia preSentddo ningún casó 
de carácter Sospechoso, si ts que el número de entradas en. bstds 
días en el establecimiento ha sido menory sus indiiposicidnes las 
propias de Id estatiort.

Los Subdelegados de los partidos dé esta provincia me partici
pan igüal Satisfactorio estado.

Lo que pongo en conocimiento dél público pdrd sú debida noto
riedad. ¿afdgdia 12 de Setiembre de 1854.— Cayetano Carderd.

Núm 756.
Administración principal dé Hacienda pública dé Id pro

vincia de Zdrdgoztt.
, Lít Dirécciod ^¿Herat de cohtribuciones nte dicé coA /echá 
5 de los corrientes lo que sibila

El Excmo Sr, Ministro de lí iciénda ha comunicado á cita 
Dirección general con fecha 27 de Agosto último, la Real 
orden siguiente.díllmio. Sr.^El* dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido com el nhieíd de qoe 
8e fijen dé una manera definitiva los derechos de hipotecar 4 
queesten sujetas las adquisiciones de biertes inmuebles, pro

cedentes de la mitad reservab'le de los sdprimidot vínculos 
y mayorazgos y de capellanías o" patronatos verificadas des
de que rige el actdal sistema hipotecario establecido ptír el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1^43. Enterada $. M. y 
conformándose con lo propuesto y V. I. y por lás Seccio
nes de tíacienda, Estado y Gracia y Justicia del stiprirfridd 
Consejo Real# Se ha servido declarar: f ó (jUe (odas lis 
adquisictonés de la mitad te<erVab1e de bieneV vihcáládos,- 

, terifieadas desde t. ° de Eneró dél afio prójimo pasado de 
1853 en ádeianté ( éstart gúje(as al pago dé 2 por lOÚ dé 
derechos de hipotecas , con arreglo al artícúlo 3. ° del Reat 
decreto de 2’6 de Noviembre de ÍSÉti ,■ én virtud del ct/a! 
Se introdujeron Varias modificaciones en el figénfé impues
to hipotecario. í. 0 Que las q'ué se hubiesen Verificado' an
tes de dich’a fecha y desde qífe él mismo impuesto 8e esta
bleció por el citado' Real deaíetó de 23" de Mayo de 1845, 
<5 sea desde i. ° de Agosto del propio año en q'ue princi
pió 4 regir, satisfagan ,• cortío tas adquisitiónes de bíenei li
bres, loi derechos de hipotecaí q'ue correspondan según et 
grado de parentesco del adquirente con el úlrimó' poseedor. 
Y 3. ° Que adquisiciones dé fincas procedentes dé cape
llanías y patronatos están' süj'etás también en cuanto él adeu
do de los derechos de hipotecas , á loí mismo? principios y 
reglas ya consignados ptird lós bienes dé la mitad reserVable 
de los vínculos , por sos condicione* de analogía ¿ igualdad 
de circunstancias. De Real órdeff ló comunicó á V. f. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Y lo traslado á V. S. 
pifa lo< mi mos fines. ■ •

Lo que $e inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público v efectos que se previenen. Zaragoza li de Se
tiembre de X^k.^Mi^uel Bellu^d.

Ñúm. W. .
La t)ireccioii ¿eneral de contribuciones «te dice ion fccnA 

5 de los corrientes lo que s¿ue. ,
El Excmo. Sr. Ministro de íJacienda ha Cbmunícádcí 4 

esta Dirección general con fecha 27 de Agostó próximo pa
sado la Real orden siguiente =Excmo. Sr =Se ha entetadíj 
la Reina del espediente consultado por V. S. I. y prorUd- 
vido á instancia de Doña Isabel López , solicirandb coino tU- 
tdra y curadora de su hijo natural D. Enrique É’ulgenclÜ 
Fuster, habido con el último conde de Roche ; que se lé 
ecsima del pago de los vigentes derechos de hipotecas pot lá 
herencia que le ha dejado dicho conde; toda vez qüe íutS legi
timado por rescripto - del Príncipe; y conformándole S. M; 
cdn el dictamen de V. S. í. y el que lian emitido U$ Sec
ciones de Hacienda, de Estado y de Gracia y Juitkia de! 
Consejo Real , se ha servido declarar; para que sirva de re
gla general, que las herencias de bienes inmuebles á fsVdr dé 
hijos tiatürales legitimados pbr rescripto del Principé es
tén comprendidas en la éscepcibn del pago dél iiúpUeitÓ tjué 
lá actual legislación hipdtecdria tiene determinada para la| 
herencias eri línea tecla. De Real Órdeh Id cortidnlcd á Ví 
S« L pdra sü inteligencia y efectos c6rreipondledtCl¿ Y IU 
trasladó á V. S. para Ibs mismos fines. ,

Ló que se inserta en este periódico oficial pdrd tdnótí^ 
Miento del público -y efectos qüe se previenen. Zara¿óid 11 
de Setiembre de \.%W¿Mi¿úel Héllu^di

Núm 758.
Por Id disposición 9.n de la Real ordeh de 13 de Jdn|d 

Último; se halla termindntéitienfe mandado, que tódas lat 
cartas ó pliegoí asi sencillos Coitio dobles; que Idl pdrtl- 
cularés dirijan 4 Idi Autoridades Ó Dependencias d^l fil
iado sé ftanquééd préViartienté ppr los interesadas; y tjtíé 
de otro modo queden sin edrio; esto misma se previene 
él art. 12 del Real decreta de 16 de Marzo Último tespíé- 
to 4 los Ayuntamientos y demas córpotaciones; rtiai cOífld 
á pesar de todo se hayd observado pot esta Adminietracíotl 
que algunos Escribanos; Ayuntamientos y particulares lé 
remitensti coírespondencia sin el prévio requisito dél írdn-* 
queo; cteb de mi deber recbrdarles el cümplimientp de ci
te deber para evitar Ids perjuicios que en otro casd le leí 
léguiría por la falta de cüfso de sus comunicaciones. ¿a« 
tagoza lí de Setiembre de Í854 =Miguel tiellug».1

NÚM 759 , . .
CbÜiisioü de ¿valuación y repartirtiientó de U CdhírtfiilcioH 

territorial de esta Capital;
EL Miguel Bellugn; Comisario de Guerté hóndtéria de! 

Ejército Niciorial; Caballero'dé la Real y distinguida Or- 
deri de Isabel la Católica, benemérita' de la pátrjaf conde- 
fcdrddd con los esebdos de distinción de patriothmp y éró¿ 
dé la toma del castilló de Puntales esttrámuróS de Cádiz y 
con el de lealtad por éufrimientoá por la patria desde 1820 
61 1823, sócid de la sociedad de Arhigos dél Pah de Jaén; 
granadero deí primer batallón de Ib Milicia Nacional de 
Madrid; Administrador principal de Rentas y Gete de la 
Hacienda éo éstd próvincia y Fresideotc de esta Gomisioti 
&c áte; .z ;

tiagd stiberr que sietidó yS la épóca eh qtíe sé Aerificad 
Jos córúíátó's de nuevos arriéridos de lincas rústicas que dc- 
bert édristar oportunamente para la equidad distribuilVa ért 
él repartimiento del año próximo de lá cdntribüción de in« 
muebles de esta ciudad; todos los propierarros qué huhiered 
cambiada de có'lono» óédriado los arriendos; están en el de
ber dé presentar haitd él 15 de Octubre viniente en él lo
cal cíe la Administración de mi cargo y oficina dé1! Catas
tro Sog respectivos céíhffcados en que aparezcan, el hombre 
del artendaíario que cés^a, el, del entrante, con esp'resíoh dé 
so domicilio; dasé y situación dé la finca ; tanta' de ar
riendo que paga en dinero ó especie anualmente por ca
hizada de tierra V si es de su cüenta ó de la del própieia.- 
rio el pago de alfardas.

Asimismo los dueños de casas de cualquiera clésé qúé 
sean dentro de este^ término jurisdiccional que en el añd 
actual hubieren edificado, reedificado ó mejorado su fábri
ca, estañen igual deber de dar cuenta á la misma ofici
na por nota suscrita de la obra que hubieren realizado es- 
presando el arquitecto, maestro de obras ó albañil que la 
hubiere dirigido. Zaragoza 7 de Óeiiembre de 185V 
guel Belluga." - *



Núm. 760.
Don Salvador de Falces. Juet de primera instancia de

la Tilla de Pina y su partido, ' ,
- Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisca Castro vecina 
de Hiel, gitana, de oficio cestera , contra 
quien estoy siguiendo causa criminal por 
ocupación de un fajo de sarga, para que se 
presente en este mi Tribunal y Juzgado y 
Escribanía de 1). Ventura Albira á oir la 
notificación de acusación del Promotor Fis
cal, pues de no hacerlo en el termino respec
tivo se siguira la causa en rebeldía parán
dole el perjuicio que hava lugar y las no
tificaciones personales se harán en los es
trados del Tribunal. Dado en Pina á o! de 
Agosto de 1854.—Salvador de Falces.— 
Por su mandado, José Miguel Ruesta.

PARTE NO OFICIAL.
Habiéndose anunciado por el Excmo. Ayuntamiento 

de esta capital que las listas electorales para la elección 
de Diputados á Córles se hallan espuestas al público 
para los que se crean con derecho de elección, puedan 
pedir la inclusión y esclusioni en las mismas; con ar
reglo á lo marcado en los cuatro casos del artículo 10 
de la ley electoral de 20 de Julio- de 48^7 r varios 
electores del disi rilo de la Misericordia, con previo 
permiso de la autoridad correspondiente , ponen en 
conocimiento tanto de los que se hallen en este caso, 
como de los que ya están incluidos en las mismas, 
que el Domingo 17 del corriente á las 11 de la ma
ñana, se celebrará una reunión en el salón llamado 
Circo del Caballo blanco, para nombrar una comi
sión con el objeto de que dirija las reclamaciones de 
inclusión y esclusion de los electores que lo soliciten. 
Zaragoza lu2 de Setiembre de 1854.—Varios elec

tores,

. L* conduta de' drHpino1 del lugar de Botorita, 
se halla ■vacante d partido cerrado, su dotación con
siste en 2300 r$. Dn. pagado» por el apuntamien
to en San Miguel de Setiembre de cada un ano en 
■metdlic'o 7 efeitos*. los que deseen obtenerla dirigirdn 
sus solicitudes francas de porte al Alcalde presi
dente de su ayuntamiento bastar el dia 24 del cor
riente en cuyo dia se proveerá. , .

Por disposición de la Excma. Diputación Protiiu- 
cral y el ayuntamiento de A»uarar arrendará en una 
sola subasta el horno de pan .cocer llamado rl bajo 
perteneciente á sus propios bajo el pliego de condi
ciones que. se halla de manifestó en su secretaria, 
el jueves próximo 21 ael actual

Sns productos en el último qnv qoenío son: 
Anos 1819 780 rs. vn. , 50 700, 51 600, 52

371,. 53 500 , Los que gusten hacer proposición en 
la ferina que previene la le-y acudirán en dicho, 
diay hora de las once de su mañana d las casas con
sistoriales del referido ayuntamiento en donde se Te- 
matará en el mejor postor. , .

El partido de lirujano de la villa de Gotor, se 
halli v it inte, su dotad ni consiste en 3200 rs. vn. 
pagados f>or el ayuntamiento ¿u frutos y dinero en 
San Miguel de Setiembre,, siendo obligación del pro
fesor e? rasurar á los vednos-; los que quieran op
tar á dicho partido se servirán dirijir sus solici
tudes francas (te porte al alcalde constitucional de 
dicha villa hasta el ¿9 de Setiembre en que se 
proveer á.

El ayuntamiento constilncional de la villa de Eje* 
de ios Caballeros , cabeza del partido judicial de su 
hombre en la provincia de Zaragoza, tiene en gra
neros sobre quinientos cimuenta cahíces de trigo pu
ro limpio y de la mejor calidad, pues aunque pro
cedente de la recaudación de contribuciones retine aque
llas circunstancias por haber tenido en ello un especial 
cuidado al recibirlo-, de cuyo articulo tiene acordada 
su venta á pública subasta en las salas consistoria
les el Domingo próximo 24 ael corriente mes a las 
once de su mañana , bajo 'el tipo y condiciones de 
que se enterara al que guste en aquel acto, stendouna 
de estas permitir gratis al rematante el granero por 
una temporada. Y se anuncia al público para la con
currencia de lidiadores. Ejea de los CabalUros 4 de 
Setiembre de \%^.=El Teniente Alcalde Presidente, 
Ramón Dehesa =El Secretario, Pedro Clemente.

La conduta de cirujano del pueblo de Al^orge se 
halla vacante , cuya dotación consiste en 2000 rs. vn. 
i una anega de trigo puro por cada vecino que se ra
sure en su casa, que serán unos veinte: los aspiran
tes podrán dirigir sus solicitudes al Sr. alcalde ael es- 
presado pueblo hasta el29 del presente mes de Setiem
bre en que se proveerá, bajo los paitos y condiciones 
que se hallan en la secretaría del ayuntamiento..

El ayuntamiento constitucional de Perdiguera pro
veerá d partido cerrado la conduta de cirujano de dicha 
pueblo, vacante d sde el^ de Setiembre de este año, con 
la asignación de 2800 reales vellón en metálico en dos 
semestres, y una anega de trigo por cada vecino que se 
rasure en su propia casa *, los que quieran solicitarla 
dirigirán sus solicitudes francas de porte á la secieta- 
ría de la espresada corporación hasta el 20 del espre- 
sado mes de Setiembre, en la que se hallará de ma-
niñesto el pliego de condiciones.

La plaza de herrero de PinsecfUe se halla vacante, 
su dotación consiste en quince cahíces cuatro anegas de 
trigo puro-, casa sufdente para vivir y huerto-, fra
gua con ayunque y muela del pueblo. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hasta el 26 del actual al Sr. 
alcalde , en tuyo dia se proveerá con arreglo a los pac
tos que se hallan de manifiesto en la secretaría

La conduta de boticario á partido cerrado de No- 
vallas y Malón se halla vacante, su dotación sesenta 
cahites de trigo puro , pagados por los ayuntamientos 
de ambos pueblos en San Miguel de SetiemUre de cada 
año. Los que deseen pretenderla dirigirán sus solici
tudes francas de porte al alcalde de Novallas.

La conduta de cirujano del pueblo de Valpalmas y 
su anejo de LacorvilLi distante media hora se hulla 
vacante á partido cerrado, su dotación consiste en ¿O 
cahíces de trigo puro y de buen recibo, cobrados por 
su ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre de cada 
un año, L*s barbas de los que se rasuren en sus casas 
y casa franca. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaría del ayuntamiento de 
dicho fucMo de Valpalma! hoSU el 26 de íehembre 
en enyo dia se proveerá.

Él que quiera vender caballos de toros para las cor
ridas próximas del Pilar, podrá llevarlos desde lúe- . 
go si gusta á la plaza de toros, donde había un en
cargado de la empresa para tratar de su ajuste , éste 
estará de ocho á once de la mañana y de tres á seu 
de la tarde. • . , . i n j r

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
«e, sacará á pública licitación en los días 17 y 24 del 
corriente mes el arriendo del molino oleario de los pro
pios de la misma, bajo el pliego de condiciones que es- • 
tara de manifiesto en la secretaría. , ,

El Ayuntamiento de Ateca previa la autorización supe
rior ha tenido á lien trasladar para los dias 4, 5 y 6 
de Octubre la (cria que anualmente se celebraba en los 
días 20, 21 y 22 del propio mes.

Zaragoza: Imprenta Nacional.


